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V. Anuncios
A. Anuncios de licitaciones públicas y adjudicaciones

ADMINISTRACIÓN LOCAL

9583 Anuncio del Instituto Municipal de Deportes de Albacete por el que se
convoca concurso público para adjudicar la prestación de servicios al
IMDA consistentes en la limpieza, control y mantenimiento básico de
instalaciones deportivas gestionadas por el IMDA.

1.  Entidad  adjudicadora:  Datos  generales  y  datos  para  la  obtención  de  la
información:

a) Organismo: Instituto Municipal de Deportes de Albacete.
b)  Dependencia  que  tramita  el  expediente:  Área  de  Recursos  Humanos  y

Contratación.
c) Obtención de documentación e información:

1) Dependencia: Instituto Municipal de Deportes de Albacete.
2) Domicilio: Avenida de España, 65.
3) Localidad y código postal: Albacete 02006.
4) Teléfono: 967596132
5) Telefax: 967503744
6) Correo electrónico: contratacion@imd-albacete.net.
7) Dirección de Internet del perfil del contratante: www.imd-albacete.es.
8) Fecha límite de obtención de documentación e información: 13/04/2011.

d) Número de expediente: 02/2011.

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: Servicio.
b)  Descripción:  Limpieza,  control  y  mantenimiento  básico  de instalaciones

deportivas gestionadas por el Instituto Municipal de Deportes de Albacete.
d) Lugar de ejecución/entrega:

1) Domicilio: Instalaciones deportivas gestionadas por el Instituto Municipal
de Deportes de Albacete.

2) Localidad y código postal: Albacete 02003.
e)  Plazo de ejecución/entrega:  La duración del  contrato  será de dos años,

contados a partir  de la  formación del  mismo,
f) Admisión de prórroga: Podrá ser prorrogado por otros 2 años, si bien por

anualidades sucesivas.
i) CPV (Referencia de Nomenclatura): 90910000

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
d) Criterios de adjudicación: 1. Criterios cuya cuantificación depende de un juicio

de valor. El detalle de la ponderación de estos criterios se concreta en el
pliego de cláusulas administrativas. 2. Criterios de cuantificación automática o
a  través  de  fórmulas.  El  detalle  de  la  ponderación  de  estos  criterios  se
concreta  en  el  pliego  de  cláusulas  administrativas.

4. Valor estimado del contrato: 6.252.383 € (IVA excluido).

5. Presupuesto base de licitación:

a) Importe neto: 6.252.383 euros. Importe total: 7.377.812 (IVA incluido) euros.
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6. Garantías exigidas. Provisional (importe): No se exige Definitiva (%): 5% del
importe de adjudicación del contrato sin incluir el IVA.

7. Requisitos específicos del contratista:

a) Clasificación (grupo, subgrupo y categoría): Grupo U, subgrupo 1, categoría
d.

b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional: No se
requiere.

8. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación:

a) Fecha límite de presentación: 13/04/2011.
b)  Modalidad  de  presentación:  La  que  figura  en  el  Pliego  de  cláusulas

administrativas  que  sirven  de  base  a  la  licitación.
c) Lugar de presentación:

1) Dependencia: Instituto Municipal de Deportes de Albacete.
2) Domicilio: Avenida de España, 65.
3) Localidad y código postal: Albacete 02006.
4) Dirección electrónica: contratacion@imd-albacete.net.

e) Admisión de variantes: No.

9. Apertura de Ofertas:

a) Descripción: Instituto Municipal de Deportes de Albacete.
b) Dirección: Avenida de España, 65.
c) Localidad y código postal: Albacete.
d) Fecha y hora: 03/05/2011 - 09:00 horas.

10. Gastos de publicidad: Correrán a cargo del adjudicatario.

11. Fecha de envío del anuncio al "Diario Oficial de la Unión Europea": 04/03/2011.

Albacete,  14  de  marzo  de  2011.-  La  Alcaldesa-Presidenta  del  Instituto
Municipal  de  Deportes,  Carmen  Oliver  Jaquero.
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